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L i s leyes y las disposiciones generales del Gobierno 
son obligatorias para cada capital <Jt* provincia desde 
que se publican onculmcnte en e l la , y dtrsde cuatro 
d í a s d e s p u é s para los dt-mas pueblos de la misma p r o 
vincia, ( t e / de 3 de Noaicmbrc de 

Las leyes, ó r d r n t s y UIIUMCÍOS q » e se mantit n p u 
blicar cu los l iuletmci olicialei se han df ri-iiiitir al 
Gel'e p o l í t i c o respectivo, por cuyo c o m l m l o se pasa
r á n á los editores de los nuncionados peí i o d i e o í . Üu 
f s c r p t ú a de esta d i s p o s i c i ó n á lo» Ü e ñ o r e s í ^ p i l a n e s 
Kenrialej. ( O r & n e * de G de A b r i l y g 4e • /¿"¿Yo de 

BOLETIIV OUGlAL'Df i MOJV. 

AHTICtILO DE .OFM'JO. 

Go3)icriio de Provincia. 
N ú m . 469. 

JZl¡ jZívcmó, Sr. Siihsifcruiario del; M!histi:r!o de 
la (lohcniacioii del líelno con fecha, 24, de Setiem
bre idllrnó me coniunka la lieal orden siguiente. , 

• »E1 Sr;; Minis l ro Plenipotenciario de S, M . en 
Ñapóles me participa que: el . Gobierno de S. M . el 

. Rey de las Dos-Sicilias ha espedido órdenes espre
sas á todas las Autoridades de las fronteras manr-
dando se observen con el mayor rigor las disposi-
ciohes dé policía que previenen', no se pcrh i i la . la 
entrada en di Picino á los éstrangeros procedentes 
dé puntos' en «lúe resiiliin Agentes diplomáticos ó 

.consulares del Gobierno d e . S . . M . Siciliana y que 
no.hubiesen .cuidado de hacer visar por los mis-
mos sus pasaportes."' ; , i . , 

Lo i/ue se inserta en el Hflletin oficial -para- su 
publicidad y- efectos oportunos. León 6 de Octubre, 
de ••|832.=.&//.'¡ Antonio Meoi-o. 

' Dieccion de Contab¡lidad.=NúiT). 470. 

Por el Ministerio de la Gobernación del Reino se 
me h'a dirigido con esta fecha la'siguiente circular. 

» E n vista del expediente instruido.en esa Uitec-
cinn de Contabilidad sobie la necesidad de estable
cer reglas fijas y uniformes que marquen con toda 
piecision, así la responsabilidad que deba exigirse á 
los Recaudadores Administradores principales de los 
ramos de Gobernación en las provincias, para que 
los fondos públicos se bailen suficientemente garan-
ttJos, como lambiun el premio que haya,de abonár
seles en proporción de su actividad y celo por la re
caudación : atendiendo á varias reclamaciones he
d í a s por los referidos empleados: y conformándose 
la Rtina con el d i i támen de la junta de Directores 
de este Ministei ¡o, se ha servido resolver: 

1." La Dirección de Contabilidad cuidará que se 
remitan á las provincias los ducumeruos del ramo de 

Vigilancia que los Recaudadores Administradores en 
las mismas reclamen por conducto de los Gobenia-

, dores á la expresada Dirección, siempre que esta 
conceptúe arreglados los pedidos. 

.2." Se entregarán á los encargados de la experidt-
cion los dócumentos necesarios , atendiendo a la lo
calidad y demás ciicunstancias; i fin de'impedir'que 
baya ¿obrantes, y los medios de ocultar los eféct'us 
ó malversar sus producios. 
. 3.° Los Recaudadores serán por punto general 
absoluta y definilivatrienté responsables á la Admi -
niitracion de cualquier alcance que ocurra durante 
el desempeño de su cargo; salvo en los casos justifi
cados de violento, robo de los.efectos ó caudales for-
nialm;nte depositados, y demás fortuitos que la¡ le
yes prescriben. 

4. " Los empleados y expendedores de documen
tos de Vigilancia y seUos de Correos estarán obliga
dos á liquidar seinanalmente con los Recaudadores 
respectivos;' asistiendo al acto el Oficia! Interventor 
del G ibierno de la provincia. Esta 'liquidación se 
verificará con mas frecuencia , cuando los Recauda
dores lo juzguen necesario : cuidando siempre que 
los productos de dichos documentos ingresen pun
tualmente en las Tesorerías de provincia. 

5. " Los Alcaldes de poblaciones que por su si
tuación ó distancia de la capital, rió 'pueJan concur
rir i liquidar semanalmenlé ' , por quincenas, ó en 
fin dé cada mes, deberán verificarlo, ciundo los Re
caudadores absolutos responsables, lo creyeren con
ducente: advirtiendo que nada servirá de excusa pa
ra retrasar la rendición de cuentas en la forma y 
períodos establecidos. 
• ó." Si algún expendedor de los citados documen

tos dejare de liquidar en el plazo seña lado , los Re
caudadores lo paiticiparán á la Autoridad superior 
de la provincia dentro de las veinteicuatro horas in 
mediatas siguientes; dando al propio tiempo aviso en 
pliego certificado á la Dirección de Contabilidad; 
sin cuya especial cucunstancia ninguna responsabi
lidad podríin declinar los mencionados Recaudado
res. 

7.° Los Gobernadores de provincia proceder.-in 
con arreglo á la ley de Contabilidad é lostrucc¡"t¡es 
vigentes contra el expendedor que, según la liquida
ción, icsiiltare deudor por cualquier concepio : te'-



tiienilo además presente lo mandado en la Real or
den de i . " de Abri l ú liino sobie los funciunaiios a l 
canzados. 

¡j." lio hipar de la r emunerac ión que la Real or
den de 6 de Febiero de 1H46 s i ñ . i U á los cinidos 
Rtcüudadores , di'fi litaran e>tos desde 1." de O a u -
bre próximo por los productos de toda la recauda
c ión que hiciBien, y además del sueldo designado 
en los presupuestos del Estado y de la provincia, el 
prethio que marca la siguióme escala: 

F.l Recaudador de Madrid y los de las provincias 
de i . " clase, el tino por ciento. 

Los de las provincias de 2.a clase, el uno y me
dio por ciento. 

Los de provincias de 3." y 4.' d a s e , el dos por 
ciento. 

Las cantidades'qoe reciban por giros, Hbramien-
los, depósitos y por los fondos provinciales no están 
comprendidas en esta disposición. 

9. " Los Recaudadores de las provincias de A l a -
va, Guipá icoa , Vizcaya y N i V a r r a , quedan sujetos 
á las mismas reglas , y no tendrán en lo sucesivo 
efecto alguno las Reales 'Sraénes de 17 de Maizo de 
1847, 24 de Mayo de 1848 , at de Abr i l y 24 de 
Agüito de 1850, sobre sueUo y premio especial de 
recaudación en .las provincias '-de Alava y Navarra. 

10. " Los Gobernadores prestaran todo el auxilio 
que fuere necesario .para que la expéndicion de do
cumentos y la recaüdac'ioñ de los productos, se ha
ga con la regularidad 'necesaria, adoptando al efecto 
cuantas medidas juaguen oportunas." 

Lo qui se inserta en este periódico oficial para 
su publicidad. León 10 de Octubre de iH$2.-Luis 
Antonio Meoro. 

S e c c i ó n t ic M;vcieMla.=I\T»mi. 471. 

E l limo. Sr. Obispo de esta Diócesis me remite 
para su publicación y en conformidad á lo prevenido 
en el art. 21 del Real decreto de 9 de Diciembre 
úl t imo la siguiente tar ifa de las cantidades que debe
rá» satisfacer los compradores de bienes devueltos 
al Clero en virtud del último Concordato, á los fun
cionarios que fian de intervenir en dichas ventas y 
se espiesan á 'continuación. 

jurz. daño ñero Tnfal. 

Por las fincas cuyo valor en el 
remate sea desde mil á dos 
mi l reales. . . . . . . 4 

De dos mil uno á cinco mil . . 8 
De cinco mi! uno á diez mi). . 12 
De diez mil uno á veinte m i l . . 18 
De veinte mil uno á treinta y . 

cinco mi). . . . . . . 24 36 
De treinta y cinco mil uno á 

sesenta mil 
De sesenta mil uno á cien mi l . 
De cien mil uno á ciento cin

cuenta mil . . . . . . . 
De ciento cincuenta mil uno a 

doscientos mil 
De doscientos mil uno ¡5 qui 

nientcis mil 
D e quinientos mil uno á un mi 

Uun. . . 86 130 
D e un millón an iba 136 200 
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L o que he dispuesto se inserte en el R iU tio i fí 
cidl de la provincia para conocimie 'lo de los i.iteie-
sados. León 9 de Ouubre de r852.—Luis Antonio 
Meoro. 

4." üirecrlon, Sumlnislros =Niin). .nS. 

Precios que el Consejo provincial en unión con el 
Comisario de Guerra de esta, provinca ha fijado pa
ra el abono a los de las especies de suministros mi
litares que se hagan durante el actual mes de Se
tiembre. 

Ración de pan de 24 onzas castella
nas 22 mrs. 

Fanega de cebada 12 reiles. 
¿Arroba de paja 2 reales. 
Arroba de aceite'62 reales. . 
Arroba de leña 32 mrs. 
Arroba de carbón 2 reales 14 mrs. 

Lo que se publica para que los pueblos interesa
dos arreglen á estos precios sus respectivas relacio
nes, y en cumplimiento de lo dispuesto en el ait. 4.0 
de la lleal orden de 27 de Setiembre de 1848. León 
28 de Setiembre de 1 8 5 2 . - G . 1., Juan Piñan. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P .z iNi ' im. 473. 

Hibiéudose fugado de la c i rce ! de Fresno al ser 
conducido á Valládolidel confinado AnJ ' é* Matal la-
no, cuya inedia filiación se inserta, encargo á las au
toridades locales , dependieoteí del ramo de vigilan-

< eia y destaertinentos de la Guardia c iv i l practiquen 
las mas eficaces diligenci.is.para1 consfg'nir su captu
ra , remitiéndole á mi disposición si ' fuere habido. 
León 9 de Octubre de 1852.--Luis Antonio Meoro. 

68 102 24 

24 240 

Presidio peninsular de Valladol id . —Media filia
ción. — Entró en 11 de Febrero -de 1851 .=:Ai)diés 
Matallano,,. hijo de Valentín y d e C i t a l i n a Nt'tñez, 
natural de Toro, partido de i d . , provincia de'Zamb
ra, avecindado en su pueblo, estado soltero, edad 24 
años ,ioficio; albardero , sus señales , pelo y cejis1 ru
bio, ojos pardos, nariz ancha, barba pr^ca, color: bue
no, cara redonda estatura 5 pies 1 pulgada. 

Fué sentenciado .por consejo de goeTa celebra
do en Salamanca en 24 de Enero de 185!, por!robo 
en despoblado con violencia en las personas , á 20 
años de cadena temporal, y en 14 de Setiembre úl
timo fué transferido á la Comandancia general de 
Z .mora de orden superior. Valladolid 1." de Octu
brede 1 8 5 2 . - E l M a y o r , Matias La Plana. = V." B." 
— E l Comandante, Méndez. 

ANUNCIOS OKICIAIT.S 

D O * LITIS ANTONIO MEOllO, GOíiKJiísADor, 
CIVU. I)K KST.V l'I'.OVl.M.IA. 

l U r . o s Mii-n : (j-ur en viri lrd do antordo' rti> 
S. K la Andiomia lemlm-íal ,1o. Valladolid doU' 
lirooi-doi-so ;í l;i venia vilalicin en piildiVa > iiiir>% 1 
siil.a'ila tío una (•siiiliaiiin inmioi-aria con rosidoii 
cía on la \ ccilla. 



E n su consmiiMieia se l);ii-o salmr (|ii<», á li s 
(Idci1 <liM (juiuUi jinslci'im- á los Iroiula do la 
liiiillir.icioii de (••l<>. anmi i ' i i ) en la (iaecla de M a 
drid li 'tiílrá lu^ar el dolilc r iMiial i í 'prevenido en 

Ilcal dccreUi de 7 de Mavo i d l i i n d , eelelirúiulose 
• aquella en el dospachn del ('.oliirnio de mi r:)r»í> 

y en el pueblo de la ^'eeilla anle el Juez de 1." 
inslaneia del m i s i n o lia]:) el lipo do. IlLiST» rs. á 
«jne ascienden el primer remate, y mo'pra de la 
/ i . " parle del mismo, l.eon de Oelubre. de ISIíS. 
= l , i t i s Antonio Meoro. 

• ' INSTITUTO ' P R O V I N C I A L D E L E O N . 

Curso académico di: 1852 á 1853. 

Vor Heaiorden dr ?ñ de Setiembre último se 
hn dignado S. M, la..tierna resolver lo siguiente. 

* D 'seaniio S. M evitar los pe rjuicios que pue
den, causarse á los alumnos por el tránsito de un 
sisienia de ealudiós á o l ro , según el nuevo regla-
nirnlo, con especialidad en los. primeros años de la 
segunda enseñanrá} ' y. con presencia de lo inlorm?-
dn por el IV'clor :de la thiiversidad central en una 
instancia de I) Juan Lilis de Lecca, se ha dignado 
reso'ver.que sean de aliono los tres años de latini
dad á los alumnos que acrediten haberlos estudiado 
con itiatrícula ó sin ella, sienipre que. presenten á 
los .Héctores de las Universidades ó á los pirecto-
res de Institutos certilioacioti expedida por precep
tor de latinidad con Vítulo, legalizada por un e.icri-
hano si tratan de hacerla valer dentro de la pro
vincia en que el preceptor resida, ó por tres si per
tenece á distinta ••provincia el putibfo de la residen
cia de dicho preceptor, que suplan ademas, anle un 
Tribunal compuesto lie los-U'es preceptores ¡de lati
nidad, un rigoroso examen .extraordinario, .yapaguen 
en. la depositaría, antes de ser admitidos al exátnein, 
los d-rechos del miamo; y por los de matrícula de 
rada año 200 reales, que perderán en el caso de 
salir reprobados: que éti dicho examen, para no 
.perjudicarlos derechos adquiridos por los que hi.n 
estudiado con las condiciones legales, no<se les pon
ga -otra nota que la'de «aprobados,» y ¡por últ imo, 
que estas disposiciones se-lenliendau solo para los 
que se hallen en el .caso'á que se refieren al empe
zar él curso próximo; debiéndose después entrar de 
lleno y sin excepción! s en las condiciones ' q ü e de
termina el reglamonto." 

Y para que los jóvrni-s <)Ue haycin estudiado 
In gruinútiea con -preceptor con titulo ¡Hiedan 
aprovecharse de. /o>- benejirios ipie. se Irs concedí i i 
•por la preinserta lienl orden , se 'publica en el !><>-
letin, ade'i tiendo, //ni: en i-ii consei'ürnciíi s e r á n ud-
11.itidot á cuesnr ta filosofía elementitl, yiri'i'i'ox los 
reijiiisitus i/ite se exigen por la iiiis'na ,' entendihi-
tluse solo iior esta c z, mecliánte á i/ue j i i lñ l lo su-
ce.siiio lo* ijiie. deseen ganar los tres i itrsos de ' / « / / -
nidnd y liiimanidad' s, tien-n la ventaja de. riititri-
4 litarse en este. Instituto y podi rse ipiedar á su fo-
lintnd estudiándolos en su. p-jiiii(is_ uis'is,_ con/ni -
me á In t/ue se d s/inne pt.r el rc^ Uiiii nlo. vi»ente, 
úc ¡sludits pina la a s i ñ a i - u i doméM. a. L< on 1 
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dr Octubre de i 852 =r Direi tur, Fram isro d, I r a 
lla. 

Id Comisario de Cuen a Ministro de Tlaiinuhi mi-
litar de estu ¡iraeincia. 

H.ice saber que no h.diiendo cnusodo renwile In 
pr in .cni sub.iMa .simuliánea celebrada el iba 10 del 
m i s de Setiembre en la Inlendi nr¡a militar del dis-
tmo de Castilla la Vjr.ja y P I , I-, K,.ncral para con
tratar el servicio de la liuspilalidad militar de Ovie
do, por el término desde 20 dd próximo pasado 
hasta lin de Diciembre de 185/,,-se convoca á una 
segunda siniulláhea y últ ima subasta que teñ irá lu
gar á la una-del dia 14 del presente mes en los es
trados, de la referida Iniendencia militar de Castilla 
la Vieja y los de la general con i-reglo'-á lo preve
nido en el Real decreto de 27 .de Febrero y Pi-.d 
instrucción de 3 de Junio últ i i i io, observándose en 
su consecuencia las reglas que. se (ij irpn para, la es
presada primera subasta en el anuncio inserto en Í¡i 
Gaceta n ú m . 6U25 del Jueves 12 de Agosto próxi
mo pasado, y debiendo entenderse para esta segun

da subasta en el principio de la contrata que.-se de
signó en la primera para el 20 del corriente mes 
no tendrá lugar hasta primero de Enero del próxi
mo ano de 1853. 

Se previene ademas que las proposiciones han 
de presentarse precisamente antes ó en el acto de 
constituirse el tribunal de subasta, y que se consi
derarán nulas cualesquiera otras que se entreguen 
con posterioridad, é inadmisibUs todas aquellas 
que después, de su.aperlura excedan del precio l í -
inile fijado en 4,reales 9 maravedís y 89 céntimos 
de maravedí por estancia indislintainenle de oficial 
tropa. '"León 6 de Octubre de i852 .=Toin i s R.odri-
gu- z. , . . ' , . . 

D. Jitán Antonio F'ilán, Caballero de la Real or
den de San fíeprnenegildo, Capitán graduado .y 
Ayudante del 3.'*' Batallan del Regimiento Tn-
~f antena de Dorbon núen. 17, y Juez fiscal M i 
litar de la ..jtlaza de León nombrado en virtud 
de orden superior &c. 

No'hahiendo comparecido en el plazo fijado en 
el edicto de llamamiento que se les hizo en el Bo
letín ofic'ul de esta provincia, Agustín Anta, Fabián 
Martínez, y U P tal, Castilla cuyo nombre se ignora, 
para .que se presentaren en la sala de Audiencia de 
ja cárcel publica de esta ciudad , á responder á los 
cavgns que. contra ellos resulta en la causa que • se 
eslá iiisliujendo por este .tribunal,.contra los auto
res 5 cómplices del rubo en .cuadrilla, que en 23 de 
'Ahí il ú l t imo robaron á varios paisano*, maUron 6 
uno y hiiieron á olio en el valle de San Vicente 
del partido de Asloiga de esta, nferida provincia; lie 
aenrda-li) [ i r auto de este «lia se in e len en eí citado 
liulcl in oficial las filiaciones do lys indicadns snge-
los con las señas que, de enda uno se penen á conti-
ni ia i i - 'a , para ipic en cnabjuiei a pumo que sean 
b.d'ii'iis se proceda sin d,eii.iii-a A su ai resto, y se 
l emiun i mi disposición con ia m.ijor segii'iiiad á 
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íín de jugarlos coh arreglo á ílerech'o. Y para que 
tenga eíecio lo proveído libro el présenle , para que 
l a n í o las Autoridades civiles como las militares y 
de irías á quienes compela, á las que de parle de 
S. M . la Reina N . S. (Q. D. G ) en cuyo real nom-
Lre ejerzo la jurisdicción que en tales casos me está 
concedida, exorto y requiero,. y de la mia pido y 
suplico, se sirvan darle el debido cumplimiento, y 
en su consecuencia mandar se practiquen en los 
|iueblos de sus respectivas demarcaciones l;is mas 
activas diligencias, para la captura de dichos indiv i 
duos, pues en hucerlo asi adminislrarán la recia 
justicia que acostumbran, quedando yo obligado á 
otro lauto siéndome requerido en iguales términos, 
l.eon á dos dias del mes de Octubre de mil ocho
cientos cincuenta y dos—Juan Antonio V¡ lan .=Por 
MU mandado, Eusebio Guerra, escribano. 

Agustin Anta, natural del pueblo de Codesal en 
el partido de la Puebla dé Sanabria, casado y 
avecindado én el de Alvares del partido de Ponler-
rada, de estatura mas de 5 pies, barba poca' y ne
gra, pelo, cejas y ojos lo mismo, cara redonda, c a 
riz afilada, color trigueño, de edad de 35 años, sin 
que se sepa si tiene alguna señal particular: viste 
panta lón de paño rojo parecido al que usan en la 
M o n t a ñ a , chaqueta del mismo color con cuello 
\uelto y ajustada al cuerpo, buena camisa, borce
guíes negros de punta corlada y alados con unas 
correilas, sombrero calaués y capa de paño pardo 
usada. 

Fabián Martitez, natural del pueblo de Gabila-
res Ayuntamiento de Turcia en el partido de A s -
torga, de estado casado, de estatura 5 pies, pelo y 
ojos negros, barba poca, cara larga, color moreno, 
de 3 o años de edad poco mas ó menos, no se sabe 
si tiene alguna señal particular: Viste calzones ó 
pantalones de (risa, sayo ó chaqueta del mismo co
lor, chaleco azul de estameña, montera.de paño ne
gro, y algunas veces sombrero con ala ancha, zapa
tos y medias negras, capa sin cuello, y remendada. 

U n tal Castilla ó Costilla, cuyo nombre se igno
ra, aunque se cree le llaman Manuel, vecino del 
Bierzo en la raya de Galicia, conocido en la causa 
por el tendero Gallego, de edad de 3o á 34 años, de 
estatura como de 5 pies, poblado de barba, con so
ta idem, cara redonda, color t r igueño , nariz y boca 
regular, pelo y cejas castaño oscuro, le llora un po
co el ojo derecho y hace tiempo que falta de su 
pais: Viste pantalón de buen paño castaño, chaque
ta del mismo color, chaleco de estambre rayado, 
sombrero portugués usado, capa de paño rojo con 
mangas y esclabina, calzado con borceguíes. 

Asi lo mandó y firmó el Señor Juez fiscal de 
que yo el infrascrito escribano doy fé estando en d i 
cha ciudad fecha ut supra .=Vi lán .=Euseb io Guerra. 

Comisaria de Montes y plantíos de la provincia de 
León. 

Anuncio de subasta de árboles. 
E l Domingo ;¡ i ¿c\ corriente mes de Octubre 

de diez á doce de su mañana tendrá lugar en las 

casas consistoriales del Ayunlamienlo de Villaíer, 
bajo la presidencia de su Alcalde constitucional, la 
subasta y remate público de doscientos árboles de 
chopo que en virtud de superior autorización y 
permiso se han de extraer por entresaca en la cho
pera que poseen los propios del expresado Vil laler , 
cuya subasta se verificará en' diez lotes ó porciones 
de á veinte chopos cada lote, y con sugeccion al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría del citado Ayunlamienlo y en esta 
Comisaría de mi cargo, donde pueden concurrir á 
enterarse los licitadores que gusten interesarse én la 
adquisición de dichas maderas. León i . " de Octubre 
de 1852.=Pablo Manuel Alvarez. 

Alcaldía constitucional de Valdclugucros. 

Para proceder á la rectificación del an.iillara-
niienlo que ha de servir de base para la derrama 
de la cnnltibücion de inmüchlt 's, cultivo y ganade
ría en el próximo año de . i853, se hace indispen
sable, que todas las personas que poseen fincas r ú s 
ticas, urbanas, ganados, censos, foros ú otra cuales
quiera ulilidad aléela al pago dp. diclia contribu
ción en éste! municipio presenten en la Alcaldía 
del mismo sus relaciones en el'preciso térriiino de 
quince dias contados desdi» la' publicación; enten
diéndose que dé no verificarlo la Junta juzgará 
por los dalos que ¡adquiera , y {parará él perjuicio 
que es consiguiente. Valdelügueros i 5 dê  Setiem
bre de i852.=rAlonsó Suaréíí'. 

Vicaria de S. .Millan. 

Habiéndose devuelto á consecuencia del Concor
dato, á esta Administración de mi cargo varias ren
tas, foros y censos pertenecientes á conventos extin
guidos, y de Monjas¡de Avi les , S. Pelayo de Oviedo 
y otras, se hace saber ¡. que los que radican en pue
blos de la Vicaría de S. Mil lan y Obispado de Ovie
do enclavado: en esta provincia, se debiui pagar en 
esta Administración ó á sus encargados, siéndolo 
para las Babias, La Ceana y en el S i l . D. Francisco 
García Alfonso vecino de Sosas dé La Cea no, á donde 
concurrirán á verificar, sus pagos los deudores; en la 
inteligencia que de no realizarlos al tiempo debido, 
sufrirán sin mas aviso, el apremio. León 7 de Oc
tubre de 1852.—Casimiro González Luna. 

E l dia 6 de Octubre corriente se ha perdido 
una cartera con varios papeles interesantes y unas le
tras de cambio, la cual se estravió desde el pueblo 
de Vi l la rmun á el de Cifuentes; se suplica á la per
sona que la hubiese encontrado la presente á D. 
Isidro Llamazares vecino de León quien gratificará 
el hallazgo, 
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